PERU: ENCUENTRO ECONÓMICO CON EL MUNDO
I. INTRODUCCIÓN

Los días 23 y 24 de Octubre del presente año el CEL se verá honrado con la presencia de numerosos Economistas  que acudirán al XVIII CONGRESO NACIONAL DE ECONOMISTAS, evento que se desarrollará en el Auditorio Principal de la Cámara de Comercio de Lima, bajo el lema “Perú: Encuentro Económico con el Mundo”

 El Congreso Nacional de Economistas se realiza periódicamente en la sede del Colegio de Economistas que determina la Asamblea Nacional de Delegados de los diferentes Colegios que integran el Colegio de Economistas del Perú. En esta oportunidad, el COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA ha sido elegido para organizar dicho evento y su Consejo Directivo ha decidido abordar temas económicos de actualidad nacional e internacional, cuyas conclusiones y recomendaciones serán puestas a consideración del gobierno de conformidad con lo establecido en la Ley 15488, Ley de Profesionalización del Economista.

II. EL ENCUENTRO DEL PERU CON EL MUNDO

El encuentro del Perú con el mundo data de muchos siglos; sin embargo, lo que tratamos de discutir en este Congreso son las características y tendencias de las relaciones económicas del Perú con las del Sistema Económico Mundial vigente.

Conforme al Diccionario de la Real Academia Española, encontrar es dar con una persona o cosa sin buscarla, o que se busca. En nuestro caso, el encuentro del Perú con el mundo actual se hizo explícita desde comienzos de los noventas aunque la tendencia hacia el actual ordenamiento mundial comenzó mucho antes. En teoría, una economía tiende hacia el sistema económico mundial aunque no lo busque, aunque sería mejor si lo buscara porque   ello nos permitiría una mejor asignación de los recursos mediante un planeamiento estratégico más ordenado y eficiente para lograr los objetivos y la visión que se desean. El sistema económico de un país pequeño como el Perú no es el que determina al sistema económico mundial. Es al revés, el sistema económico mundial es el que finalmente subordina a los sistemas económicos de los países pequeños incluyendo a sus relaciones estructurales fundamentales de producción, distribución y consumo. Los lazos que unen las estructuras económicas de nuestros países son tan fuertes que finalmente un país pequeño tiene que verse obligado a INSERTARSE al sistema económico mundial, aunque no lo quiera.

Teóricamente, un sistema económico es una combinación determinada de modos específicos de PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, INTERCAMBIO Y CONSUMO. Al inicio de los noventas nuestro sistema económico se caracterizaba por la fuerte presencia del Estado en estos cuatro componentes del sistema, ya sea a través de la propiedad estatal de muchos medios de producción o a través del control de los precios de los bienes de consumo final, de insumos y de factores productivos, cuyos resultados desembocaron en una fuerte crisis del sistema económico peruano que aisló al Perú del sistema económico mundial. Frente a este problema, el Perú tuvo que buscar su REINSERCIÓN al sistema económico mundial (léase sistema económico norteamericano) para lo cual, las condiciones fundamentales eran pagar las deudas del Estado, sincerar la economía, modernizar el sistema productivo y reestructurar al Estado, entre lo más importante. Estas últimas condiciones se lograron declarando, a través de una reforma constitucional, que el Perú es una economía social de mercado en la que el Estado no puede desarrollar actividad empresarial siendo su función  promover el empleo, la educación, la salud, la seguridad y las obras de infraestructura como actividades orientadoras del desarrollo económico. Dentro de este modelo, el Estado garantiza el derecho de propiedad, estimula la creación de riqueza, garantiza la libertad de trabajo y de empresa, facilita y vigila la libre competencia, la libertad de contratar, de producir y de comerciar, así como el interés de los consumidores acompañados de la libertad de expresión y de comunicación. Por el lado monetario, se fijó la autonomía del Banco Central y su único fin: preservar la estabilidad monetaria, prohibiéndole financiar al erario nacional y poniéndole límites al endeudamiento. También se dispuso que el Estado garantiza el pago de la Deuda Pública así como la estabilidad jurídica y tributaria, estableciendo que la creación, modificación o derogación de tributos se hace exclusivamente por ley.

Este es el modelo vigente que muchos quieren y otros critican. A los Economistas nos corresponde analizar como funciona este modelo desde el punto de vista económico, cuáles son sus características y cuáles son sus resultados y perspectivas.

En el contexto, de este CONGRESO queremos debatir tres temas fundamentales:

1. Características del Sistema Económico Mundial

2. Relaciones Económicas Internacionales del Perú con el Mundo

3. Resultados y Perspectivas

III. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA ECONÓMICO MUNDIAL

En este primer Tema lo debatiremos el viernes 23 por la mañana y comprende los siguientes aspectos:

1. Situación del Sistema Financiero del Perú y del Mundo a partir de los noventas, a cargo del Econ. ..........................

2. Situación Económica del Perú y del mundo a partir de los noventas a cargo del Econ. César Peñaranda, Director Ejecutivo del Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial de la CCL y Vice- Presidente del Banco de Comercio 

3. La Bancarización en el Perú y en el mundo a cargo del Econ. Juan José Mathans, ex Director del Banco Central de Reserva del Perú y ex Presidente de la Superintendencia de Banca y Seguros

4. Características del Sistema Económico mundial a cargo del Econ. Víctor Giudicce, Decano de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos

IV. RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES DEL PERÚ CON EL MUNDO

En este segundo Tema lo debatiremos el viernes 23 por la tarde y comprende los siguientes aspectos:

1. Comercio Exterior, Aranceles y Balanza de Pagos del Perú en los últimos 20 años, a cargo del Econ. Renán Quispe, Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática

2. Los Tratado de Libre Comercio del Perú con otros países, a cargo de...................... 

3. Consecuencias Económicas de los Tratados de Libre Comercio,  a cargo del Economista Jurgen Schuldt, ex Decano de la Facultad de Economía de la Universidad del Pacífico

4. Perspectivas del Comercio mundial a cargo del Econ. Germán Alarco, Investigador Principal del CENTRUM de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

5. Perspectivas de la Economía Peruana en el mediano y largo plazo, a cargo ..................... 

V. RESULTADOS Y PERSPECTIVAS

En este tercer Tema lo debatiremos el sábado 24 por la mañana y comprende los siguientes aspectos:

1. La Crisis Económica Mundial I, a cargo del Econ. Jorge González Izquierdo, Profesor de Economía de la Universidad del Pacífico 

2. La Crisis Económica Mundial II, a cargo del Econ. Kurt Burneo, Decano de la Facultad de Economía de la Universidad San Ignacio de Loyola

3. La Crisis Económica Mundial III, a cargo del Econ. Waldo Mendoza, Jefe del Departamento de Economía de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

4. La Crisis Económica Mundial IV, a cargo del Econ. Enrique Cornejo, Ministro de Estado en la cartera de Transportes y Comunicaciones

5. El Plan Peruano Anticrisis, a cargo del Econ. ........................ 

6. Rol del Economista en la Conducción Política de nuestros países, a cargo del Econ. ......................... 

VI. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES y PRONUNCIAMIENTO

Esta parte lo debatiremos el sábado 24 por la tarde y comprende: 
1. Lectura del Informe preparado por el Equipo de Relatoría

2. Conclusiones y Recomendaciones a cargo del Econ. César Bedón Rocha

3. Lectura del Pronunciamiento de los Economistas
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